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En virtud a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., SE INADMITE la presente demanda para 

que dentro del término de cinco (5) días la parte ejecutante so pena de rechazo, subsane las 

siguientes irregularidades: 

 

1. ACLARAR el respectivo año del mes de septiembre que se anuncia en el hecho 

octavo, dado que la información sustento de las pretensiones debe ser completa, más 

cuando no se logra determinar hasta que fecha se calculo el estado de cuenta allí 

mencionado, al tenor del numeral 5 del artículo 82 del C.G.P. 

 

2. CORREGIR la pretensión de la demanda, a fin de indicar de manera correcta el 

nombre del edificio demandado. 

 
3. PRECISAR si el ofrecimiento de pago por consignación cubre hasta el mes de 

septiembre de 2020 o a la fecha de presentación de la misma, pues en lo pretendido 

se solicita el respectivo paz y salvo, debiéndose precisar la fecha de aquel. 

 
4. CORREGIR la cuantía del proceso, pues la misma dista de la realmente 

correspondiente. 

 
                               

NOTIFÍQUESE (),  
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